
 

 
 
 
 

 

CONCURSO PÚBLICO DE TÍTULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN DICTAMEN 
DEFINITIVO DEL JURADO: RES - 2025 - 355 - CD-ODN # UNNE 

 

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE TÍTULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN 
(RES - 2025 - 355 - CD-ODN # UNNE y RES – 2025 – 921 – D-ODN#UNNE). 

● DEPARTAMENTO:  Estomatología Clínica y Quirúrgica 

● EXPTE. Nº 2025-20805  

● UNIDAD CURRICULAR: Farmacología y Terapéutica Farmacológica 

● CARGO QUE SE CONCURSA: Jefe de Trabajos Prácticos  

● DEDICACIÓN DEL CARGO: Simple  

● CANTIDAD: 1 (uno)  

MIEMBROS TITULARES DEL JURADO: Dr. Hugo Andrés BENETTI, Dr. Sergio Daniel 
MORALES, Od. Esp. Miguel Ángel SUAREZ QUINODOZ 

ESTUDIANTE OBSERVADOR/A: Srta. Nadia Paola MONTIEL 

ASPIRANTES INSCRIPTOS: Dra. LAURA ANALIA LOZINA - Prof. MARIA CLAUDIA 
LYTWYN 

FECHA: 27/11/2025 – Hora: 11:00  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En la ciudad de Corrientes, Capital de Corrientes, a los 27 días del mes de 
noviembre de 2025, a las 11:00 horas, en la sede de la Facultad de Odontología de 
la UNNE, a través de la Plataforma Zoom institucional y de forma presencial, se 
reúnen los integrantes del Jurado designado por RES - 2025 - 355 - CD-ODN # 
UNNE. para evaluar los títulos y antecedentes, los planes de actividades docentes, 
las clases públicas de oposición de acuerdo con el tema sorteado, Nº 2: 
“Macrolidos. Tetraciclina. Macrolidos. Tetraciclina. Metronidazol. Clindamicina. 
Aminoglucosidos. Fluoroquinolonas. Indicaciones en Odontología.”; del Sobre N° 
3, presentado por el Od. Esp. MIGUEL ANGEL SUAREZ QUINODOZ. Se sortea el 
orden para las instancias de Clase Pública y de las entrevistas personales de los 
postulantes inscriptos: a saber: 1º Dra. LAURA ANALIA LOZINA y 2º Prof. MARIA 
CLAUDIA LYTWYN, para cubrir un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos - 
Dedicación Simple, con funciones en la unidad curricular “Farmacología y 



 

 
 
 
 

 

Terapéutica Farmacológica” Estomatología Clínica y Quirúrgica de la Facultad de 
Odontología de la UNNE. –  

 

Se presenta la postulante inscripta Dra. LAURA ANALIA LOZINA 

EVALUACIÓN DE LOS TÍTULOS Y ANTECEDENTES:  

Se desarrollan a continuación los antecedentes de la Dra.  LAURA ANALIA 
LOZINA, utilizándose como referencia los ítems, las descripciones y la escala de 
valoración dispuesta en el Anexo X de la Ordenanza Académica en curso:  

1) ITEM: Formación Académica. Descripción:  
● Posdoctorado: no   
● Título de doctor/a/e: Doctora en Ciencias Químicas- Universidad Nacional 

de Córdoba, 2012.: 100p  
● Título de magister: no   
● Título de especialista: no   
● Títulos de grado: Farmacéutica. Facultad de Agroindustrias, Pcia. Roque 

Sáenz Peña Chaco, 2001.: 40p  

• Llega al tope de 120 puntos para este ítem.   

 

2) ITEM: Formación docente . Descripción:  
● Posdoctorado: no  
● Título de doctor/a/e: no  
● Título de magister: no   
● Título de especialista: no 
● Títulos de grado: no  
● Certificaciones de dictado: 30p 
● Certificaciones de organización y coordinación: 10p 
● Certificaciones de aprobación de cursos y diplomaturas de posgrado y 

cursos de actualización: no 
● Posgrado /Actualización: no  
● Certificaciones de participación/asistencia: 9p 

• Llega a 49 puntos para este ítem.  

 

3) ÍTEM: Actividades de actualización y perfeccionamiento   



 

 
 
 
 

 

● Certificaciones de dictado: 20p   
● Certificaciones de aprobación de cursos y diplomaturas de posgrado y 

cursos de actualización: no.  
● Certificaciones de participación y asistencia: 50p 
● Hasta aquí llega al tope de puntaje previsto para este ítem, se destaca 

que la docente presenta otras cinco (13) certificaciones en esta 
descripción 
 

• Llega al tope de 50 puntos para este ítem. Se valora sin puntuarse la 
certificación que excede al tope previsto.  

 

4)- ITEM: Trayectoria docente universitaria.  

● Antigüedad Docente en el nivel superior: 21 años. (10,5p)  
● Cargos docentes concursados en el nivel universitario  
● Profesor Titular: 10p   
● Jefe/a de trabajos prácticos: 8p  
● Cargos docentes interinos    
● Profesor Titular: 5p  
● JTP Interina: 3p 
● Auxiliar Docente de Primera Categoría: 2p   

● Certificaciones vinculadas a la acción tutorial: 4p 

• Llega a 42.5 para este ítem.  

  

5) ITEM: Producción y divulgación en docencia  
● Innovación Pedagógica: Inclusión en las clases prácticas de la cátedra 

de Farmacología, la elaboración de fórmulas estandarizadas en 
distintas farmacopeas y en formas farmacéuticas variadas, con el 
objeto de que el alumno comprenda la composición cuali-cuantitativa y 
la importancia de cada componente en una formulación. Incursionando 
de una manera práctica en los distintos procesos de la elaboración de 
medicamentos: 10p  

● Elaboración de Material Didáctico sistematizado: Guía de Trabajos 
Prácticos de "Farmacología y Toxicología" para los alumnos del tercer 
año de la Facultad de Ciencias Veterinarias. Año 2003 y actualización 
hasta el día de la fecha: 30p 



 

 
 
 
 

 

● Divulgación de producciones docentes: trabajos publicados en revistas 
especializadas, presentaciones en eventos académicos y/o científicos 
vinculados con la enseñanza en educación superior (ponderación 
vinculada a la especialidad, la actividad docente, plan de actividades y 
la jerarquía de la revista o evento) No Posee 

● Llega a 40 puntos para este ítem.   
 

6) ITEM: Trayectoria en investigación científica y/o artística (tope 100 
puntos):  

● Coordinación de grupo de investigación (10-15p):  
● Dirección y Codirección de Programa (10-15p): 90p  
● Dirección y Codirección de Proyecto de Investigación (7-10p):  10p 
● Categorización en el Programa de Incentivos a Docentes Investigadores 

o del proceso de categorización interna planteado por la universidad 
implementado transitoriamente por la universidad, ante postergaciones 
por parte del Programa Nacional de categorización vigente: Cat. III. 8p  

● Integrante de Proyectos de investigación: 60p 
● Cargos desempeñados en organismos científicos-tecnológicos 

(Dirección de Institutos propios o doble dependencia, Centros, 
Laboratorios, Observatorios, etc.) (6-10p): no  

● Integrante de organismos científicos-tecnológicos (Institutos propios o 
doble dependencia, Centros, Laboratorios, Observatorios, etc.) (5p): no  
 

● Llega a 100 puntos en este ítem.   
 

7) ITEM: Producción en investigación científica y/o artística (tope de 100 
puntos):  

● Publicaciones en revistas especializadas con referato e indexación:  90p 
● Publicaciones en revistas especificas con referato sin indexación:  40p 
● La SUMATORIA llega al TOPE 100 PUNTOS.  

 
8) ÍTEM: Trayectoria y producción en actividades de Extensión 

Universitaria (tope en 100 puntos): 
● Dirección de Programa/Proyecto de Extensión (7-10p):   
● Dirección/co-dirección de Proyectos de Extensión.  
● CoDirección de Programa/Proyecto de Extensión (5-10p):    
● Integrante de Proyecto/Programa de Extensión: 20p  
● Cargos desempeñados en áreas de extensión universitarias (5-10p)  
● Producciones en extensión (1-5p)   



 

 
 
 
 

 

● Llega a 20 puntos para este ítem.  

9) ITEM: Trayectoria y producción en actividades de desarrollo tecnológico 
y social (tope en 100 puntos): 

10)  ÍTEM: Formación de recursos humanos (tope de 80 puntos):  

● Dirección o Codirección de tesis de doctorado aprobadas (6p): no  
● Dirección o Codirección de tesis o Tesis finales de maestrías aprobadas 

(4p): no  
● Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de especializaciones 

aprobadas (3p): no  
● Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de doctorado, 

maestrías y especializaciones en proceso (2p): no  
● Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de carreras de grado 

en proceso (1p): no  
● Dirección o Codirección de Investigadores, extensionistas o tecnólogos 

(2-3p): no  
● Dirección o codirección de becarios de grado o posgrado:  18p 
● Dirección o Codirección de Adscriptos, Ayudantes o pasantes (2-3p): no  
● Dirección de actividades científicas articuladas con nivel educativo 

obligatorio y superior no universitario: 5p  
● Participación de actividades científicas articuladas con nivel educativo 

obligatorio y superior no universitario (3p): no 
●  Llega a 23 puntos para este ítem.   

 

11) ITEM: Integración de jurados y otras actividades de evaluación (tope en 
50 puntos):  

● Integrante de tribunales de tesis de posgrado: 3p  
● Integrante de tribunales de tesis de grado (2p): no 
● Integrante de comisiones evaluadoras de actividades científicas, 

extensión, académica, artística, técnicas, institucional: 12p 
● Integrante. de comisiones de gestión editorial y evaluación de trabajos 

en revistas de ciencias y tecnología: no 
● Llega al tope de 15 puntos para este ítem.   

 

12) ITEM: Actividades de gestión universitaria (tope de 50 puntos): cargos 
desempeñados en esta u otra Universidad del país o del extranjero, sea en cargos 



 

 
 
 
 

 

unipersonales o como integrante de cuerpos colegiados o comisiones y 
representaciones ad-hoc.  

● Rector/a y Vice rector/a (electivo) (30p): no  
● Decano/a y Vice decano/a (electivo) (20p): no  
● Consejeros/as Directivos/as (electivo) (15p): no  
● Consejeros/as Superiores (electivo) (15p): no  
● Secretarios/as y Subsecretarios/as de Universidad (no electivo) (12p): 

no  
● Secretarios y Subsecretarios de Facultad (no electivo) (10p): no 
● Directores/as y Coordinadores/as de Universidad (no electivo) (8p): no  
● Directores y Coordinadores de Facultades o Institutos o Centros (no 

electivo): 32p  
● Integrantes de comisiones Ad-Hoc de Universidad o Facultad (5p): no 
● Llega a 32 puntos para este ítem 
 
●  13) ITEM: Actividades profesionales: 0 

 

La sumatoria de conjunto de los ANTECEDENTES de la Dra. Laura Lozina, arriba 
a un total de: 591,5  PUNTOS =  PUNTAJE PONDERADO: 2366 

Explicación: en la evaluación integral, los Títulos y Antecedentes, tienen un peso 
ponderado de 40%. Por lo tanto, se realiza el siguiente cálculo ponderado: 591,5 p 
x 40% = 2366 PUNTAJE PONDERADO  

EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACTIVIDADES DOCENTES:  

● Sumatoria: 100 PUNTOS = 2500 PUNTAJE PONDERADO  

Explicación: en la evaluación integral, el Plan de Actividades tiene un peso 
ponderado de 25%. Por lo tanto, se realiza el siguiente cálculo ponderado: 100p x 
25% = 2500 PUNTAJE PONDERADO  

CLASE PÚBLICA:  

CLASE PÚBLICA   DESARROLLO   

1.Breve presentación de la carrera, nivel, eje/área, asignatura  10 

2.Presentación del tema: Objetivos y relación con temáticas 
previas  

10 



 

 
 
 
 

 

3.Organización de la clase clara, con una secuencia ordenada 
y con contenidos graduados  

10 

4.Precisión y adecuación del lenguaje en función de la 
ubicación de la asignatura en el plan de estudios  

8 

5.Utilización de recursos tecnológico-didácticos: 
presentaciones, aula virtual, softwares educativos  

10 

6.Planteo de instancias de interacción con el estudiantado  10 

7.Propuesta de actividades posteriores y lecturas sugeridas  10 

8.Actualización bibliográfica sobre la problemática sorteada  10 

Aspectos Específicos   

1-Uso del vocabulario técnico específico  10 

2-Gestión del tiempo según el cargo concursado  7 

Sumatoria  95 puntos 

➢ Sumatoria: 95 PUNTOS = 1425 PUNTAJE PONDERADO  

Explicación: en la evaluación integral, la clase de oposición, tiene un peso 
ponderado de 15%. Por lo tanto, se realiza el siguiente cálculo ponderado: 95p x 
15% = 1425 PUNTAJE PONDERADO.  

 

ENTREVISTA PERSONAL  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  VALORACIÓN  

Aspectos Generales   

1.Habilidad de Comunicación  14 

2.Motivación para postular en el cargo  20 



 

 
 
 
 

 

3.Conocimiento del tema objeto de 
concurso  

20 

4.Conocimiento de su plan de 
actividades docentes  

20 

*Conocimiento de su plan  Inadecuado 0p.: Tiene un 
conocimiento insuficiente de los 
componentes  

de investigación y/o extensión  

  

de su plan de extensión y no responde 
adecuadamente a las preguntas.  

5.Relevancia y vinculación es de la 
unidad curricular en el plan de estudios  

20 

SUMATORIA  94 PUNTOS  

➢ Sumatoria: 94  PUNTOS = 1880 PUNTAJE PONDERADO  

Explicación: en la evaluación integral, la Entrevista, tiene un peso ponderado de 
20%. Por lo tanto, se realiza el siguiente cálculo ponderado: 94p x 20% = 18,80 
PUNTAJE PONDERADO  

  

Se presenta la postulante inscripta: Prof. Maria Claudia Litwin  

EVALUACIÓN DE LOS TÍTULOS Y ANTECEDENTES:  

Se desarrollan a continuación los antecedentes de la Prof. Maria Claudia Litwin, 
utilizándose como referencia los ítems, las descripciones y la escala de valoración 
dispuesta en el Anexo X de la Ordenanza Académica en curso:  

1) ITEM: Formación Académica (tope en 120 puntos)  
● Posdoctorado (95-100p): no  
● Título de doctor/a/e (90-100p): no  
● Título de magister (70-80p): no  
● Título de especialista (50-60p):  no 
● Títulos de grado: Profesora en Ciencias Químicas y del Ambiente. Título 

otorgado por la Facultad de Ciencias Exactas, Naturales y Agrimensura 
de la UNNE, 2015. (40p)  

● Llega a 40 puntos para este ítem.   



 

 
 
 
 

 

 
2) ITEM: Formación docente (tope en 120 puntos).   
● Posdoctorado (95-100p): no  
● Título de doctor/a/e: (90-100p): no  
● Título de magister (70-80p): no   
● Título de especialista (50-60p):  
● Títulos de grado (30-40p): no  
● Certificaciones de dictado (5-10p): no 
● Certificaciones de organización y coordinación (5-10p): no 
● Certificaciones de aprobación de cursos y diplomaturas de posgrado y 

cursos de actualización. Diplomatura en enseñanza superior. Organizado 
por la UNNE, 2025 (10p) 

● Posgrado (5-10p) /Actualización (1-5p): (20p) 
● Certificaciones de participación/asistencia: (60p) 

 
● Llega a 90 puntos para este ítem.  

 
3) ITEM: Actividades de actualización y perfeccionamiento (tope en 50 

puntos):  
● Certificaciones de dictado (10p) 
● Certificaciones de coordinación u organización (5-10p): ---  
● Certificaciones de aprobación de cursos y diplomaturas de posgrado y 

cursos de actualización. Posgrado: 5 – 10 / Actualización: 1-5:   No 
● Certificaciones de participación/asistencia (1-3): (6p) 

 
● Llega a 16 puntos para este ítem.  

 

● 4)- ITEM: Trayectoria docente universitaria (tope en 50 puntos): 
antigüedad, naturaleza de la designación en los cargos desempeñados y 
tareas de tutorías y de acompañamiento a estudiantes.  

● Antigüedad Docente en el nivel superior (0,5p): 8 años (4p).  
● Cargos docentes concursados en el nivel universitario (7 a 10 puntos por 

cargo. Titular: 10, Adjunto: 9, JTP: 8, Auxiliar 1era: 7):   
● JEFE/A DE TRABAJOS PRÁCTICOS. (8p)  
● Auxiliar de primera: (7p) 
● Cargos docentes interinos (2 – 5 puntos por cargo: Titular: 5, Adjunto: 4, 

JTP: 3, Auxiliar 1era: 2): (2p) 



 

 
 
 
 

 

● Llega a 17 puntos para este ítem 

5)- ITEM: Producción y divulgación en docencia (tope en 50 puntos):  

● Innovación Pedagógica: implementación y desarrollo de innovaciones 
pedagógicas en entornos virtuales de aprendizaje, integración de 
tecnologías en los procesos de enseñanza y aprendizaje, otras 
innovaciones educativas (5-10p):  No 

● Elaboración de Material Didáctico sistematizado: Elaboración de 
material audiovisual (video) sobre la Química del suelo y las flores, con 
alumnos de 5to año en la Semana de la Ciencias y Tecnologías, a cargo 
de la Facultad de Ciencias Exactas, Naturales y Agrimensura de la 
UNNE. Elaboración del cuadernillo de Física para el cursillo de ingreso 
de la carrera de Ingeniería Industrial de la facultad de Ciencias Agrarias. 
Año 2017: (20p) 

● Divulgación de producciones docentes: trabajos publicados en revistas 
especializadas, presentaciones en eventos académicos y/o científicos 
vinculados con la enseñanza en educación superior (ponderación 
vinculada a la especialidad, la actividad docente, plan de actividades y 
la jerarquía de la revista o evento): No   

 
● Llega al tope de 20 puntos para este ítem.   

6) ITEM: Trayectoria en investigación científica y/o artística (tope 100 
puntos): certificaciones de dirección, integrante y de cargos vinculados a 
programas y/o proyectos de investigación científica y/o artística, organismos 
científicos tecnológicos y la categorización en el Programa de Incentivos a 
Docentes Investigadores.  

● Coordinación de grupo de investigación (10-15p): No 
● Dirección y Codirección de Programa (10-15p): No 
● Dirección y Codirección de Proyecto de Investigación (7-10p): No 
●  Categorización en el Programa de Incentivos a Docentes Investigadores 

o del proceso de categorización interna planteado por la universidad 
implementado transitoriamente por la universidad, ante postergaciones 
por parte del Programa Nacional de categorización vigente:  No 

● Integrante de Proyectos de investigación (5-10p): Proyecto de 
investigación: calidad de agua para diferentes usos y aplicación de 
hidroponía en chacra de productores de la feria franca de departamentos de 
Lavalle, San Roque y Bella Vista de la provincia de Corrientes. PI 21A001. 
RES Nº 776/21 (10p) 



 

 
 
 
 

 

● Cargos desempeñados en organismos científicos-tecnológicos 
(Dirección de Institutos propios o doble dependencia, Centros, 
Laboratorios, Observatorios, etc.) (6-10p): No  

● Integrante de organismos científicos-tecnológicos (Institutos propios o 
doble dependencia, Centros, Laboratorios, Observatorios, etc.) (5p): no  

● Arriba a 10 puntos en este ítem.  

 

7)- ITEM: Producción en investigación científica y/o artística (tope de 100 
puntos): trabajos publicados en revistas especializadas, presentados en eventos 
científicos, los libros o partes de libros, producciones artísticas.  

● Publicaciones en revistas especializadas con referato e indexación (5-
10p): no  

● Publicaciones en revistas especificas con referato sin indexación (1-
5p):  no 

● Libros publicados con ISBN (5 - 10 puntos): no 
● Capítulos de libros publicados con ISBN (5 puntos) no  
● Presentación a eventos científicos nacionales e internacionales con 

publicaciones en actas del evento : no 
● Producciones artísticas (1 a 5 puntos): no  
● Premios y distinciones vinculados a la disciplina o disciplinas objeto de 

concurso y valorando el alcance local, regional, nacional o internacional 
(1 a 5 puntos): no 

● Tiene 0 puntos en este ítem.  
 

8) ÍTEM: Trayectoria y producción en actividades de Extensión 
Universitaria (tope en 100 puntos):  

● Dirección de Programa/Proyecto de Extensión (7-10p): no 
● CoDirección de Programa/Proyecto de Extensión (5-10p): no  
● Integrante de Proyecto/Programa de Extensión (5-10p): no 
● Cargos desempeñados en áreas de extensión universitarias : no  
● Servicios Especiales, Consultorías y Asistencia Técnica. no  
● Producciones en extensión (1-5p) no   
● Tiene 0 puntos para este ítem.  

 

9) ITEM: Trayectoria y producción en actividades de desarrollo tecnológico y 
social (tope en 100 puntos):  



 

 
 
 
 

 

● Dirección de Programa/Proyecto de desarrollo tecnológico y social (7 - 
10 puntos): no   

● CoDirección de Programa/Proyecto de desarrollo tecnológico y social (5 
- 10 puntos): no   

● Integrante de Proyecto/Programa de desarrollo tecnológico y social (5 -
10 puntos): no  

● Cargos desempeñados en organismos científicos- tecnológicos o en 
instituciones de investigación y desarrollo (5 a 10 puntos) no 

● Derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas, derechos de 
autor, diseños y modelos industriales, modelos de utilidad, derechos de 
obtenciones vegetales, etc) (15 puntos): no  

● Producciones vinculadas con el desarrollo tecnológico y social 
terminadas (7 a 10 puntos): no  

● Producciones vinculadas con el desarrollo tecnológico y social en 
desarrollo (5 a 6 puntos): no  

● Tiene 0 puntos para este ítem.  
 

9)  ÍTEM: Formación de recursos humanos (tope de 80 puntos):  
● Dirección o Codirección de tesis de doctorado aprobadas: no  
● Dirección o Codirección de tesis o Tesis finales de maestrías aprobadas: 

no  
● Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de especializaciones 

aprobadas: no  
● Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de doctorado, 

maestrías y especializaciones en proceso : no  
● Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de carreras de grado 

aprobadas: (4p)   
● Dirección o Codirección de Investigadores, extensionistas o tecnólogos: 

no  
● Dirección o codirección de becarios de grado o posgrado (2-3p): no 
● Dirección Becaria Posgrado  
● Dirección de actividades científicas articuladas con nivel educativo 

obligatorio y superior no universitario (5 puntos): no  
● Participación de actividades científicas articuladas con nivel educativo 

obligatorio y superior no universitario (3p): no  
● Llega a 4 puntos para este ítem.  

  



 

 
 
 
 

 

11)- ITEM: Integración de jurados y otras actividades de evaluación (tope en 
50 puntos):   

● Integrante de jurado de concursos y evaluaciones periódicas docentes 
(2p): no  

● Integrante de tribunales de tesis de posgrado (3p): no  
● Integrante de tribunales de tesis de grado (2 puntos): no  
● Integrante de comisiones evaluadoras de actividades científicas, 

extensión, académica, artística, técnicas, institucional: (4p)  
● Integrante. de comisiones de gestión editorial y evaluación de trabajos 

en revistas de ciencias y tecnología (3p): no  
● Se llega a 4 puntos para este ítem.  

  

12) ITEM: Actividades de gestión universitaria (tope de 50 puntos):  

● Rector/a y Vice rector/a (electivo) (30p): ----- Decano/a y Vice decano/a 
(electivo) (20p): ------  

● Consejeros/as Directivos/as (electivo) (15p): *  
● Consejeros/as Superiores (electivo) (15p): -------  
● Secretarios/as y Subsecretarios/as de Universidad (no electivo) (12p): --

-----  
● Secretarios y Subsecretarios de Facultad (no electivo) (10p): *  
● Directores/as y Coordinadores/as de Universidad (no electivo) (8p): ----  
● Directores y Coordinadores de Facultades o Institutos o Centros (no 

electivo) (8p): -----  
● Integrantes de comisiones Ad-Hoc de Universidad o Facultad (5p):  

12)- ITEM: Actividades profesionales (tope en 30 puntos): Trabajo del 
profesional independiente: cargos, consultorías asesoramiento o prestación de 
servicios profesionales oficiales en organismos e instituciones nacionales, 
internacionales o de integración regional, en asociaciones profesionales, 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones de la especialidad o empresas 
privadas: ---------   

La sumatoria de conjunto de los ANTECEDENTES de la Prof. Maria Claudia 
Litwin, arriba a un total de: 201 PUNTOS = PUNTAJE PONDERADO 8040 

Explicación: en la evaluación integral, los Títulos y Antecedentes, tienen un peso 
ponderado de 40%. Por lo tanto, se realiza el siguiente cálculo ponderado: 201p x 
40% = PUNTAJE PONDERADO 8040 



 

 
 
 
 

 

  

EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACTIVIDADES DOCENTES:  

  ➢ Sumatoria: 100 PUNTOS = 2.500 PUNTAJE PONDERADO  

Explicación: en la evaluación integral, el Plan de actividades, tiene un peso 
ponderado de 25%. Por lo tanto, se realiza el siguiente cálculo ponderado: 100p x 
25% = 2.500 PUNTAJE PONDERADO   

CLASE PÚBLICA:  

CLASE PÚBLICA   DESARROLLO 
  

1.Breve presentación de la carrera, nivel, eje/área, asignatura  5  

2.Presentación del tema: Objetivos y relación con temáticas 
previas  

5  

3.Organización de la clase clara, con una secuencia ordenada y 
con contenidos graduados  

5  

4.Precisión y adecuación del lenguaje en función de la ubicación 
de la asignatura en el plan de estudios  

10 

5.Utilización de recursos tecnológico-didácticos: 
presentaciones, aula virtual, softwares educativos  

10  

6.Planteo de instancias de interacción con el estudiantado  10  

7.Propuesta de actividades posteriores y lecturas sugeridas  10  

8.Actualización bibliográfica sobre la problemática sorteada  5 

Aspectos Específicos   

1-Uso del vocabulario técnico específico  7 

2-Gestión del tiempo según el cargo concursado  7 

Sumatoria  74 puntos  

➢ Sumatoria: 74  PUNTOS = 1.110 PUNTAJE PONDERADO  



 

 
 
 
 

 

Explicación: en la evaluación integral, la Clase de oposición, tiene un peso 
ponderado de 15%. Por lo tanto, se realiza el siguiente cálculo ponderado: 74 x 15% 
= 1.110 PUNTAJE PONDERADO ENTREVISTA PERSONAL  

Entrevista: 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  VALORACIÓN
  

Aspectos Generales  

1.Habilidad de  

Comunicación  

14 

2.Motivación para postular en el cargo  20 

3.Conocimiento del tema objeto de concurso  10 

4.Conocimiento de su plan de actividades docentes  20 

*Conocimiento de su plan de investigación y/o extensión  0 

5.Relevancia y vinculación es de la unidad curricular en el plan 
de estudios  

14 

SUMATORIA  78 PUNTOS  

➢ Sumatoria: 78 PUNTOS = 1.560 PUNTAJE PONDERADO  

Explicación: en la evaluación integral, la Entrevista, tiene un peso ponderado de 
20%. Por lo tanto, se realiza el siguiente cálculo ponderado: 78p x 20% = 
1.560  PUNTAJE PONDERADO   

OTROS ELEMENTOS DE JUICIO CONSIDERADOS: El observador estudiantil se 
encuentra Ausente 

DICTAMEN DEFINITIVO:  

De lo evaluado hasta este punto, se obtienen los siguientes resultados de 
los elementos constitutivos del Concurso y se obtiene una valoración integral del 
desempeño de cada una de las docentes:  



 

 
 
 
 

 

Resultados de la Dra. Laura Analía Lozina 

ELEMENTOS DEL CONCURSO  PUNTAJE 
OBTENIDO  

PUNTAJE 
PONDERADO  

Títulos y antecedentes: Peso 
ponderado 40%  

591,5 236,6 

Plan de actividades: Peso 
ponderado 25%  

100 2500 

Clase de oposición: Peso 
ponderado 15%  

95 1425 

Entrevista: Peso ponderado 20%  94 1880 

TOTAL: 100%   880,5 60,4 puntos 

  

Resultados de la Prof. María Claudia Litwin 

ELEMENTOS DEL CONCURSO  PUNTAJE 
OBTENIDO  

PUNTAJE 
PONDERADO  

Títulos y antecedentes: Peso 
ponderado 40%  

201 80,4 

Plan de actividades: Peso 
ponderado 25%  

100 2500 

Clase de oposición: Peso 
ponderado 15%  

74 1110 

Entrevista: Peso ponderado 20%  78 1560 

TOTAL: 100%   453 52,5 puntos  

  

Síntesis Evaluativa y Orden de Mérito:  

Conforme a lo descripto en los apartados precedentes de este dictamen, y 
habiéndose valorado en profundidad las distintas instancias previstas en el marco 
del Concurso Público de Títulos, Antecedentes y Oposición para la cobertura de un 
(1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple en la unidad 



 

 
 
 
 

 

curricular farmacología/Terapéutica Farmacológica”, del Departamento de 
Estomatología Clínica y Quirúrgica, este Jurado Evaluador emite su valoración 
integral del desempeño de las postulantes.  

● La concursante Laura Analía Lozina ha acreditado 60,4 Puntos  
● La concursante María Claudia Litwin ha acreditado 52,5 Puntos  

En virtud de lo expuesto, esta Comisión establece y propone la designación de la 
Dra. LAURA ANALIA LOZINA para cubrir el cargo de  Jefe de Trabajos Prácticos 
con Dedicación Simple en la unidad curricular “Farmacología/Terapéutica 
Farmacológica”, del Departamento de Estomatología Clínica y Quirúrgica de la 
Facultad Odontología de la UNNE, por un período de 4 años.— 

 

 

 

 
 

   Dr. Hugo Andrés BENETTI                          Dr. Sergio Daniel MORALES 

                    Jurado Titular                                                               Jurado Titular  

    

 

 

 

                    Od. Esp. Miguel Ángel SUAREZ QUINODOZ 

                                                           Jurado Titular  

  

 

 

 

 


